
Bogotá, abril 23 del 2024. 

 

SEÑOR: 

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 E.    S.     D 

 

 

 

 

 

JUAN GABRIEL MORA CARVAJAL, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de la firma, domiciliado y residente en Bogotá 

D.C., obrando en condición de apoderado judicial del demandante CAMILO 

GUERRERO DELGADO, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía N° 79.785.919 de Bogotá, me permito 

por medio del presente escrito dar cumplimiento al auto publicado en el estado No 

26 fechado 16 de enero de 2024 donde aprueban la liquidación de crédito, el cual 

se liquidad a la tasa máxima legal certificada por la super intendencia Financiera de 

Colombia como lo indico el juzgado en el mandamiento de pago publicado en el 

estado No 012 de fecha de 21 de febrero de 2023, “Por la suma de $8’050.000 

M/Cte. por concepto de capital contenido en el pagaré No. BG-005-2021 allegado 

como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios generados desde 

el 30 de noviembre de 2022 hasta que se efectúe el pago total de la obligación; 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia”, el cual se discrimina mes a mes desde el 30 de noviembre de 2022 hasta 

el 23 de abril de 2024, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

 

ASUNTO. Memorial Liquidación de Crédito 

DEMANDANTE: CAMILO GUERRERO DELGADO 

DEMANDADOS: ANA MARIA URQUIJO QUIÑONES 

RADICADO: 110014003086-2023-00284-00 
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La parte demandada debe a la fecha de hoy 23 de abril de 2023 la suma de TRECE 

MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE 

($13.138.300).  

NOTIFICACIONES 

El suscrito recibe notificaciones, en la Carrera 66 A No 10 A - 35, Bogotá D.C; 

Argenzolas.a.s@gmail.com, celular No. 3507085354. 

Atentamente, 

_______________________________ 
Juan Gabriel Mora Carvajal 

CC. 1.032.400.954 de Bogotá D.C. 

T.P  288.281  del C.S. de la J.  

mailto:Argenzolas.a.s@gmail.com

